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I. ASUNTO: 
 
El Despacho decide sobre la procedencia para dar aplicación a lo previsto en el 
numeral 1° del artículo 13 del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020. 
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En el marco de la declaratoria de emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional por causa del nuevo Coronavirus COVID-191, se expidió el Decreto 
Legislativo N° 806 del 4 de junio de 2020 “por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 
 
El referido Decreto, dispuso para la jurisdicción contencioso administrativa la 
posibilidad de proferir sentencia anticipada, en los siguientes eventos: 
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 
juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 
no fuere necesario practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 
juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 
allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

                                                 
1 Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social, declaró el estado de 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, 
medida que se prorrogó hasta el 31 de agosto de 2020, mediante la Resolución 844 del 26 de mayo ogaño, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015. 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 



Página 2 de 3 

Radicación: 76001-33-33-009-2018-00027-00 
 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 
juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el 
proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver.  
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 
de 2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación 
en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 
escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar.  
 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 
de 2011”. 

 
De conformidad con lo anterior y una vez revisado el proceso de la referencia, se 
observa que en el sub-lite es procedente dar aplicación a lo previsto en el numeral 
1° del artículo 13 del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, toda vez 
que se trata de un asunto de puro derecho, en tanto se pretende la devolución de 
lo pagado por el reconocimiento de una pensión de vejez; amén de que, no se 
hace necesaria la práctica de pruebas, pues las aportadas resultan suficientes para 
resolver el fondo del asunto,  
 
En tal sentido, previo a dictar sentencia anticipada, se decretarán como pruebas 
las aportadas por las partes del proceso en las oportunidades probatorias previstas 
en el artículo 212 del CPCA; y, se ordenará correr el respectivo traslado a las 
partes, para que presenten sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público, para 
que se pronuncie mediante concepto si a bien lo tiene, según lo previsto en el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del 
Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. DECRETAR como pruebas las documentales aportadas por las partes 
con la demanda y la contestación. 
 
SEGUNDO. CORRER traslado a las partes para presentar por escrito sus alegatos 
de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente 
proveído. Así mismo, CORRER traslado al Ministerio Público para la presentación 
del respectivo concepto, si a bien lo tiene. 
 
TERCERO. APLICAR el numeral 1º del artículo 13 del Decreto legislativo 806 de 
2020 y, en consecuencia, una vez en firme esta decisión, y habiendo trascurrido el 
término previsto para presentar alegatos de conclusión, se procederá dictar 
sentencia anticipada en el asunto.  
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CUARTO. NOTIFICAR la presente decisión a las partes y al Ministerio Público, 
mediante inserción en estado, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011, en concordancia con el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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